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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA WEST VALLEY RC, S.A.. 

ACTIVIDAD Constructora 

PROYECTO  “PLANTA DE TRATAMIENTO” - Monitoreo de Calidad de agua 
Superficial. 

DIRECCIÓN Las Barreras, Distrito De Santiago, Provincia De Veraguas, 
República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Madrigal Hernández  

FECHA DE MUESTREO 10 de julio de 2024. 

FECHA DE RECEPCIÓN 
DE LA MUESTRA 

10 de julio de 2024. 

FECHA DE INFORME 18 de julio de 2024. 

PROCEDIMIENTO DE 
MUESTREO 

AQL-PA-001. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-24-073-018 V01 
 

 
 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

#  DE 
LABORATORIO IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE UBICACIÓN SATELITAL 

M-1 – 111-24 Quebrada Sin Nombre 500567 E  896446 N 
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III.  PARÁMETROS A MEDIR  

Se determinaron los siguientes parámetros fisicoquímicos y microbiológicos: potencial de 

hidrógeno (pH), temperatura (T), conductividad eléctrica (CE), sólidos disueltos totales 

(SDT), sólidos suspendidos totales (SST), sólidos totales (ST), oxígeno disuelto (OD), 

demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), demanda química de oxígeno (DQO), turbiedad 

(NTU), coliformes totales (CT), coliformes fecales (CF) y aceites y grasas (AyG). 

 

IV. CONDICIONES AMBIENTALES Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE EL 

MUESTREO 

 

Durante el muestreo, el día estaba nublado. Muestra tomada directamente de la quebrada  

Las condiciones ambientales, no interfirieron en la representatividad del muestreo.  
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V. RESULTADOS 

 

 
Notas al Cuadro de Resultados: 

1. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2). 
2. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación. 
3. N.A.: No Aplica. 
4.  (*) Decreto Ejecutivo # 75 de 4 de junio de 2008. 
5. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de 

este reporte por parte del cliente. Concluido este período se desechará(n). 
6. Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

 
 
 
 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO 
       

MUESTRA   
M-1 111-24 

INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO 
(*) 

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10 ±1,0 10,0 
<10 

Coliformes 
Fecales 

C.F. 
UFC/100 

mL 
SM 9221 B 184 ±1,8 1,1 

<250 

Coliformes 
Totales 

C.T. 
NMP/100 

mL 
SM 9221 B 240 ±0,4 1,1 

N.A. 

Conductividad 

Eléctrica 
CE µS/cm SM 2510 B 

164,0 ±0,9 0,0 
                       

N.A. 

Demanda Química 
de Oxígeno 

DQO mg/L SM 5220  4,20 ±0,5 0,2 
N.A. 

Oxígeno Disuelto OD mg/L SM 4500 O 3,8 ±2,0 2,0 
6 – 7 

Potencial de 
Hidrógeno 

 
pH 

 
-- 

 
SM 4500 H 

6,82 ±0,02 -2 
6,5 – 8,5 

Sólidos Disueltos SD mg/L SM 2540 C 96,0 ±3,0 5,0 
N.A. 

Sólidos 
Suspendidos  

 
SS 

 
mg/L 

 
SM 2540 D 

8,4 ±3,0 5,0 
<50 

Sólidos Totales ST mg/L SM 2540 B 106,0 ±3,0 5,0 
N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 29,6 ±0,1 -20 
±3,0 

Turbiedad NTU UTN SM 2130 B 8,20 ±0,03 0,02 
<50 
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VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

VII. IMÁGEN DE LA RECOLECCIÓN DE LA MUESTRA 

 

M-1- 111-24. Quebrada Sin Nombre 

 

IX. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

El Decreto Ejecutivo # 75 de 4 de junio de 2008, es por ahora el único marco legal para 

evaluar la calidad de las aguas superficiales de uso recreativo, con o sin contacto 

directo. Este Decreto, se utiliza en este reporte como marco comparativo de la calidad 

del agua.  

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Yajaira Gil Técnico de Muestreo. 
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X. IMÁGEN DE LA CADENA DE CUSTODIA 

 

----- FIN DEL DOCUMENTO ----- 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA WEST VALLEY RC, S.A. 

ACTIVIDAD Comercial 

PROYECTO “PLANTA DE TRATAMIENTO” Monitoreo de Ruido Ambiental. 

DIRECCIÓN 
Las Barreras, Distrito De Santiago, Provincia De Veraguas, 

República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Madrigal Hernández  

FECHA DE LA MEDICIÓN 10 de julio de 2024. 

FECHA DE INFORME 18 de julio de 2024. 

METODOLOGÍA ISO 1996-2 RA. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-024-073-015. V01. 
 

 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de Ruido Ambiental expresados en Decibeles en la Escala A (dBA). 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

PUNTO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO.  

UBICACIÓN SATELITAL 500602 E  896625 N 

NORMA APLICABLE Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004. 

LÍMITE MÁXIMO Diurno: 60 db (escala A). 
Nocturno: 50 db (escala A). 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora.  

INSTRUMENTO UTILIZADO Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 
Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

INTERCAMBIO 3 dB. 

ESCALA A. 

RESPUESTA Lenta. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 3,4 

DIRECCIÓN DEL VIENTO Hacia el norte. 

HUMEDAD (%) 69,0 

TEMPERATURA (°C) 32,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día nublado. 

POSIBLES FUENTES DE RUIDO Las fuentes de ruido corresponden a canto de aves y 
maquinaria trabajando. 

 

IV. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

Punto # 1:  DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* Interpretación 

Leq 50,2 60,0              
Horario: 

6:00 a.m a 9:59 p.m.     

Cumple 

Lmax 59,3  

Lmin 42,1  
 

 Notas al Cuadro de Resultados: 
 

1. *Ministerio de Salud. Decreto Ejecutivo N°1 del 15 enero de 2004.                        
Artículo # 1. 
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I. EQUIPO TÉCNICO 

 

 

II. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO.  
 

 
III. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, podemos 

mencionar, que los valores medidos se encuentran por debajo del valor límite normado por el 

Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004). El artículo # 1, establece los 

siguientes niveles de ruido para áreas residenciales e industriales:                                                                                             

Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m.: Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A).                     

Horario: 10:00 p.m. a 5:59 a.m.: 50 decibel (en escala de A).  

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Daniel Castillero Químico  
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IV. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

                                                                   ***Fin del Documento*** 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA WEST VALLEY RC, S.A. 

ACTIVIDAD Construcción 

PROYECTO “PLANTA DE TRATAMIENTO” Monitoreo de Calidad de Aire. 

DIRECCIÓN Las Barreras, Distrito De Santiago, Provincia De Veraguas, 
República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Madrigal Hernández  

FECHA DE LA MEDICIÓN 10 de julio de 2024. 

FECHA DE INFORME 18 de julio de 2024. 

METODOLOGÍA Sensores electroquímicos. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-024-073-016. V01. 
 

 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Partículas menores a diez (10) micrómetros: PM10. 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE PM10. 

PUNTO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO PROYECTO  

UBICACIÓN SATELITAL 17P 621475 UTM 1034426 

NORMA APLICABLE OPS-OMS- Valores guías. 
Norma 2610-ESM-109 USEPA. 
DGNTI-COPANIT 43-2001. 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE OPS-OMS- PM10 (24hr) = 50μg/m3. 
USEPA (24hr) = 150μg/m3. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora  

INSTRUMENTO UTILIZADO Microdust Pro Casella para (PM10). 

RANGO DE MEDICIÓN 0.001 - 2,500 mg/m3 por encima de 4 rangos 
0-2,5, 0-25, 0-250 y 0 - 2.500 mg/m3 
Rango activo fijo o Auto rango. 

RESOLUCIÓN 0,001 mg/m3. 

ESTABILIDAD DEL CERO < 2μg /m3 / ºC. 

ESTABILIDAD DE LA SENSIBILIDAD +0,7 % de la lectura / ºC. 

TEMPERATURA OPERATIVA 0 a 50 ºC. 

APLICACIÓN − Control de nivel de polvo respirable. 

− Medición en ambientes laborales. 

− Control del nivel de polvo en proceso. 

− Inspecciones puntuales. 

− Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros de 

− ventilación. 

− Calidad del aire en interiores. 

− Detecciones de emisiones totales. 

− Muestreo de la polución del aire en interiores 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 4,20 

DIRECCIÓN DEL VIENTO Hacia el norte 

HUMEDAD (%) 69,0 

TEMPERATURA (°C) 32,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día nublado 

POSIBLE FUENTE DE PARTÍCULAS No se apreció fuente de emisiones de partículas a los 
alrededores. Suelo húmedo, personal trabajando en remoción de 
tierra (retroexcavadora y camiones).  
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IV. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE LA MEDICIÓN 

 

La lectura automática permite llevar a cabo mediciones de forma continua para 

concentraciones horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden 

determinar va desde los contaminantes criterios (PM10) hasta los tóxicos en el aire, tales 

como mercurio y algunos compuestos orgánicos volátiles. 

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones se clasifican en: analizadores 

automáticos y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para 

determinar la concentración de gases contaminantes en el aire, basándose en las 

propiedades físicas y/o químicas de los mismos. Los monitores de partículas se utilizan para 

determinar la concentración de partículas suspendidas principalmente PM10 y PM2.5 

El equipo utilizado, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un 

rango amplio: 0,001 mg/m3 a 250 g/m3 (auto rango). Al realizar una medición, se muestran y 

almacenan en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo. 

La calibración se realiza en campo mediante un filtro óptico de calibración, que comprueba y 

ajusta la linealidad del equipo. 
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V. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE MATERIAL PARTICULADO 

 

 
 
Notas: 
 
1) OMS1: Organización Mundial de la Salud. Valor Guía, de acuerdo a la norma de Referencia 

OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. 
2) WB2: Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines 

 

 
 
 

VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO MEDIA PM10 
(µg/m3) 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES INTERPRETACIÓN 

OMS1 (µg/m3) World Bank2 (µg/m3) 

# 1.    DENTRO DEL 

POLÍGONO DEL 

PROYECTO  

6,0 50 150 Cumple 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Daniel Castillero  Químico  
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VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con los límites 

máximos permitidos por los marcos legales aplicables. 

 

VIII. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 
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IX. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO         

 

***Fin del Documento*** 
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II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire como Olores Molestos, realizando la Medición 

de Compuestos Orgánicos Volátiles. 

III. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

LA MEDICIÓN 

UBICACIÓN SATELITAL 500602 E  896625 N 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 Hr 

EQUIPO Multifunctional Air Quality Monitor EGVOC / Calibrated-NIST 
Traceable. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 4,32 

DIRECCIÓN DEL VIENTO Norte 

HUMEDAD (%) 69,0 

TEMPERATURA (°C) 32,0 

OBSERVACIONES DURANTE LA 
MEDICIÓN 

No se percibe generación de olores molestos en el polígono de 
la medición. 

 

 

 

 

 
I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

 

EMPRESA   WEST VALLEY RC, S.A. 

ACTIVIDAD Comercial 

PROYECTO “PLANTA DE TRATAMIENTO’’ Monitoreo de Calidad de 
Aire. 

DIRECCIÓN Las Barreras, Distrito De Santiago, Provincia De Veraguas, 
República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Madrigal Hernández  

FECHA DE LA MEDICIÓN 10 de julio de 2024. 

FECHA DE INFORME 18 de julio de 2024. 

METODOLOGÍA Sensores electroquímicos. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-024-073-017. V01. 
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IV. PROMEDIO DE LA MEDICIÓN DE VOC’s. 

 

Parámetro / Sitio  Unidad  Resultado Límite Permisible* 

TVOC / Polígono del Proyecto mg/m3 0,20 0,50 

 
 Notas al Cuadro de Resultados: 
 

1. (*)  National Institute for Occupational Safety and Health (NIOSH) · Workplace Safety and 
Health Topics. 

2. TVOC = Total Volatile Organic Compounds. 
3. n = número de mediciones.  

 
 

V. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Daniel Castillero Químico  
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VI. IMÁGEN DE LA MEDICIÓN DE CAMPO 

 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

 

 

VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

Según los resultados obtenidos y la comparación con la norma de referencia, podemos 

interpretar, que la concentración de Compuestos Orgánicos Volátiles Totales en el sitio 

de la medición se encuentra dentro del límite permisible.  
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VIII. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

                ***Fin del Documento*** 
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